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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS CON FECHA DOS DE 

JUNIO DE  DOS MIL CATORCE  

  

PRESIDENTE: 

Sr. D. JOSE CABRERA DIAZ 

  

SRES CONCEJALES ASISTENTES: 

SR. D. SALVADOR LUQUE LINARES  

SR. D. MOISÉS ARIZA HINOJOSA  

SRA. Dª MARÍA JOSÉ CUBEROS LUQUE 

SR. D. FRANCISCO JAVIER LUQUE MONTENEGRO 

SR. D FERMÍN ROPERO JURADO 

SRA. Dª ANDREA HINOJOSA CHICANO 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS           

SR. D. JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

SRA. Dª MICAELA CASTILLO LUQUE  

SR. D. MIGUEL MUÑOZ BARRIENTOS 

  

SECRETARIA: 

Dª.  MARIA DOLORES PACHECO ALCÁNTARA. 

  

Siendo las diecinueve horas del día dos de Junio de dos mil catorce, se reúnen en 

el Salón de Actos de la Casa Consistorial los señores concejales más arriba citados, para 

abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos que a continuación se detallan: 

  

            PUNTO I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES. 

  

             Abierto este punto, el Sr. Alcalde pregunta a los Sres. Concejales presentes si 

existe alguna objeción a los borradores del Acta que se presenta para su aprobación. No 

habiendo intervenciones, resulta aprobado por unanimidad de los concejales presentes 

los siguientes: 

_ Borrador Acta Sesión Ordinaria de 24 de Marzo de 2014 

_ Borrador Acta Sesión Extraordinaria y Urgente  de 10 de Abril de 2014 

_ Borrador Acta Sesión Extraordinaria de 29 de Abril de 2014 

_ Borrador Acta Sesión Extraordinaria y Urgente  de 16 de Mayo de 2014 
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            PUNTO II.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJALA DEL GRUPO 

MUNICIPAL PSOE-A, Dª MICAELA CASTILLO LUQUE. 

  

            Vista la renuncia expresa presentada por D. ANTONIO JESÚS NUÑEZ 

MONTENEGRO al cargo de Concejal. 

  

Considerando que se ha recibido de la Junta Electoral la credencial acreditativa 

de la condición de electo a favor del candidato al que corresponde cubrir la vacante 

producida, en concreto en la figura de  Dª Micaela Castillo Luque. 

Considerando que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 

Legislación aplicable y que procede su resolución por el Pleno, por ello, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, esta Alcaldía somete al Ayuntamiento en Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO: 

  

ÚNICO: Aceptar la toma de posesión de Dª. MICAELA CASTILLO LUQUE 

del cargo de Concejal del Ayuntamiento en sustitución de D. Antonio Jesús Nuñez 

Montenegro tras la renuncia voluntaria de éste. 

A continuación se procede a realizar el juramento o promesa utilizando la 

fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 

para toma de posesión de cargos o funciones públicas:  

“Yo, Micaela Castillo Luque, JURO por mi conciencia y honor, cumplir 

fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de 

Villanueva de Algaidas con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución 

como norma fundamental del Estado.” 

  

            No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

  

  

            PUNTO III.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS 

POR LA ALCALDÍA 

  

            Abierto este punto, se da cuenta al Pleno del Resumen de Decretos de la Alcaldía 

emitidos desde el día  veintiuno de Marzo al veintinueve de Mayo de dos mil catorce 

(del nº 0132/2014 al 0244 /2014). Los Sres. asistentes al Pleno quedan enterados. 
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PUNTO IV.- DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR LA SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010  DE 5 

DE JULIO, DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD. 

            El Sr. Alcalde le cede la palabra a la Sra. Secretaria-Interventora de la 

Corporación que manifiesta ante los presentes que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre, por la que establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, con fecha 24 de Abril de dos mil trece, ha emitido el informe 

correspondiente al primer trimestre del 2.014 el cual ha sido remitido al Ministerio de 

 Hacienda y Administraciones públicas a través de la Oficina Virtual de Entidades 

Locales. 

El Informe trimestral contempla la siguiente información: 

a.    Pagos realizados en el trimestre.  

b.    Intereses de demora pagados en el trimestre.  

c.    Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.  

d.    Facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales, al final de cada 

trimestre natural, hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el 

registro de facturas y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de 

reconocimiento de la obligación.  

  

Los señores concejales quedan enterados del contenido íntegro del informe al 

que han tenido acceso y que consta en el expediente. 

  

            PUNTO V.-  APROBAR, SI PROCEDE, LA MODIFICACIÓN DEL 

PROYECTO DE LA OBRA “ACTUACIONES VARIAS EN LA BARRIADA DE 

LA ATALAYA” PERTENECIENTE AL PROGRAMA DE FOMENTO DEL 

EMPLEO AGRARIO (PFEA 2014). 

            Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 29 de Abril de 2014, 

el Decreto núm 2014-0212 que textualmente expone: 

            “Por parte del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas se está ejecutando por 

administración la obra de “Actuaciones varias en la Barriada la Atalaya”, expte 

29/95/2013/1/C/5, perteneciente al programa de Fomento del Empleo Agrario PFEA 

2013, Garantía de Rentas. 

              Vista la petición de fecha 15 de Abril del Director de la Obra, el Arquitecto 

Técnico Municipal, D. Francisco Javier Pérez Arcas, junto con el correspondiente 

Anexo de nuevas mediciones y presupuestos y planos, solicitando el cambio de unidades 

de obras del Proyecto que han surgido durante la ejecución del mismo y visto que esta 

modificación no supone un incremento ni variación en el presupuesto de ejecución de la 

obra, aprobado en 59.156,32 €, esta Alcaldía ACUERDA: 

              PRIMERO.- Aprobar la modificación del proyecto de la obra “Actuaciones 
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varias en la Barriada la Atalaya”, expte 29/95/2013/1/C/5, en Villanueva de Algaidas 

solicitada por el Director de la Obra. 

              SEGUNDO.- Solicitar a la Dirección  Provincial de Málaga del Servicio 

Público de Empleo Estatal la aprobación de dicha modificación. 

              TERCERO.- Ratificar el presente acuerdo en la próxima sesión de Pleno que 

se celebre. “ 

  

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0212 emitido con fecha de 29 de Abril 

de 2014. 

            No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo mas conveniente a los intereses 

municipales. 

             

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO VI.- MODIFICAR, SI PROCEDE,  EL ACUERDO DEL PLAN 

PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN, ANUALIDAD 2014 

               El portavoz del grupo municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a continuación se trascribe de 

manera literal: 

            “El día 21 de Mayo fue firmado el Acuerdo del Plan Provincial de Asistencia y 

Cooperación, anualidad 2014, incluyéndose en ella los Programas de Optimización 

Energética “Electrificación Zona Comercial E-20”, por importe de 101.997,28 € y 

“Electrificación Urbanización UR11”, por importe de 66.748,60 € ambas con código 

1.41.01.03/C. Una vez dadas las instrucciones oportunas por la empresa suministradora 

de energía eléctrica sobre donde deben ubicarse los puntos de conexión del bucle de los 

proyectos de Electrificación Zona Comercial E-20 y Electrificación urbanización UR11, 

las cantidades de cada actuación varían, resultando  un importe total para la actuación 

de Electrificación Zona Comercial E-20 de 85.997,28 € y para la de Electrificación 

urbanización UR-11 de 82.748,60 €. 

              Asimismo se ha visto la conveniencia de sustituir la forma de ejecución en la 

obra del Programa de Obras de Urbanización “Pavimentación tramo Polígono 

Industrial”, cód 1.41.01.02/C que inicialmente era de cesión por administración a la de 

cesión para su ejecución por contrata. 

            La asistencia técnica de “Asistencia económica a municipios” cód 3.41.PR.10/C, 

con una valoración conjunta de asistencia técnico económica y técnico informática de 

5.000 €, no es necesaria ejecutarla, al tener nuestro Ayuntamiento su propia asistencia y 

programa, por lo que es necesario sustituirla. Asimismo está incluida la asistencia 
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técnica en “Redacción de proyecto: Electrificación Urbanización UR11”, cód 

3.41.RP.12/C con una valoración de 2.317,82 € y la asistencia técnica de “Dirección. 

Electrificación Urbanización UR11”, cód 3.41. DP.13/C con una valoración de 2.317,82 

€, siendo que el proyecto está siendo redactado por medios propios, surgiendo nuevas 

necesidades en asistencias técnicas. 

               

            Es por todo ello que esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: 

              PRIMERO.- Modificar el acuerdo del Plan Provincial de Asistencia y 

Cooperación, anualidad 2014 en relación al Programa de Optimización Energética de 

“Electrificación Zona Comercial E-20” cambiando únicamente el importe de la 

actuación: 

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 1.41.01.03/C 

DENOMINACIÓN Planes de Optimización Energética 

ACTUACIÓN Electrificación Zona Comercial E20 

APORTACIÓN MUNICIPAL 8.634,35 € 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 93.362,93 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
NO 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
NO 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión para contrata (Transf. de crédito) 

  

  

PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

CÓDIGO 1.41.01.03/C 

DENOMINACIÓN Planes de Optimización Energética 

ACTUACIÓN Electrificación Zona Comercial E20 
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PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

APORTACIÓN MUNICIPAL 8.634,35 € 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 77.362,93 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
NO 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
NO 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión para contrata (Transf. de crédito) 

  

MOTIVACIÓN 

   Dadas las instrucciones oportunas por la empresa suministradora de energía eléctrica 

sobre donde deben ubicarse los puntos de conexión del bucle del proyecto, que hace 

que la cantidad total de la actuación varíe 

  

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

          Certificado del acuerdo de Pleno solicitando el cambio de actuación 

  

              SEGUNDO.- Modificar el acuerdo del Plan Provincial de Asistencia y 

Cooperación, anualidad 2014 en relación al Programa de Optimización Energética de 

“Electrificación Urbanización UR11” cambiando únicamente el importe de la 

actuación y renunciando a la asistencia técnica de redacción y dirección: 

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 1.41.01.03/C 

DENOMINACIÓN Planes de Optimización Energética 

ACTUACIÓN Electrificación urbanización UR11 

APORTACIÓN MUNICIPAL -------------- 
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PROGRAMA INICIAL 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 66.748,60 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
SI 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
SI 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión para contrata (Transf. de crédito) 

  

PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

CÓDIGO 1.41.01.03/C 

DENOMINACIÓN Planes de Optimización Energética 

ACTUACIÓN Electrificación urbanización UR11 

APORTACIÓN MUNICIPAL ---------------- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 82.748,60 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
NO 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
NO 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión para contrata (Transf. de crédito) 

  

  

MOTIVACIÓN 

   Dadas las instrucciones oportunas por la empresa suministradora de energía eléctrica 

sobre donde deben ubicarse los puntos de conexión del bucle del proyecto, que hace 

que la cantidad total de la actuación varíe 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

          Certificado del acuerdo de Pleno solicitando el cambio de actuación 

  

  

              TERCERO.- Modificar el acuerdo del Plan Provincial de Asistencia y 

Cooperación, anualidad 2014 en relación al Programa de Obras de Urbanización de 

“Pavimentación tramo Polígono Industrial” cambiando únicamente la forma de 

ejecución: 

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 1.41.01.02/C 

DENOMINACIÓN Programa de Obras de Urbanización 

ACTUACIÓN Pavimentación tramo Polígono Industrial 

APORTACIÓN MUNICIPAL -------------- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 10.000,00 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
NO 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
NO 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión por Admón (Transf. de crédito) 

  

  

PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

CÓDIGO 1.41.01.02/C 

DENOMINACIÓN Programa de Obras de Urbanización 

ACTUACIÓN Pavimentación tramo Polígono Industrial 

APORTACIÓN MUNICIPAL ---------------- 
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PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 10.000,00 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
NO 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
NO 

FORMA DE EJECUCIÓN Cesión para contrata (Transf. de crédito) 

  

  

MOTIVACIÓN 

   Imposibilidad de disponer de los medios materiales propios para llevar a cabo la obra 

por administración 

  

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

          Certificado del acuerdo de Pleno solicitando el cambio de actuación 

  

  

              CUARTO.- Modificar el acuerdo del Plan Provincial de Asistencia y 

Cooperación, anualidad 2014 en relación al Programa de Asistencias Técnicas, 

sustituyendo las actuaciones de “Asistencia Económica a Municipios”, “Redacción de 

proyecto: Electrificación Urbanización UR11” y la de “Dirección. Electrificación 

Urbanización UR11” por la Asistencia Técnica de “Redacción de proyecto de Rotonda 

de entrada al municipio”. 

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 3.41.PR.10/C 

DENOMINACIÓN Asistencia Económica a Municipios 

ACTUACIÓN Asistencia Técnico Económica 
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PROGRAMA INICIAL 

APORTACIÓN MUNICIPAL ----- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 2.500,00 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
----- 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
----- 

FORMA DE EJECUCIÓN Medios propios 

  

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 3.41.PR.10/C 

DENOMINACIÓN Asistencia Económica a Municipios 

ACTUACIÓN Asistencia Técnico Informática 

APORTACIÓN MUNICIPAL ----- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 2.500,00 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
----- 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
----- 

FORMA DE EJECUCIÓN Medios propios 

  

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 3.41.RP.12/C 

DENOMINACIÓN Asistencias Técnicas- Vías y Obras 
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PROGRAMA INICIAL 

ACTUACIÓN 
Redacción de proyecto de Electrificación 

urbanización UR11 

APORTACIÓN MUNICIPAL ----- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 2.317,82 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
----- 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
----- 

FORMA DE EJECUCIÓN Medios propios 

  

  

PROGRAMA INICIAL 

CÓDIGO 3.41.DP.13/C 

DENOMINACIÓN Asistencias Técnicas- Vías y Obras 

ACTUACIÓN 
Dirección de proyecto de Electrificación 

urbanización UR11 

APORTACIÓN MUNICIPAL ----- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 2.317,82 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
----- 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
----- 

FORMA DE EJECUCIÓN Medios propios 

  

  

PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 
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PROGRAMA SOLICITADO (CAMBIO DE DESTINO) 

CÓDIGO 3.41.RP.12/C 

DENOMINACIÓN Asistencias Técnicas- Vías y Obras 

ACTUACIÓN 
Redacción de proyecto de Rotonda de entrada al 

Municipio 

APORTACIÓN MUNICIPAL ----- 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN 9.635,64 € 

ASISTENCIA TÉCNICA 

REDACCIÓN 
----- 

ASISTENCIA TÉCNICA 

DIRECCIÓN 
----- 

FORMA DE EJECUCIÓN Medios propios 

  

  

MOTIVACIÓN 

          - innecesariedad de la actuación prevista y nuevos necesidades en materia de 

asistencias técnicas. 

  

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: 

          Certificado del acuerdo de Pleno solicitando el cambio de actuación 

  

              QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de 

Modernización Local, Asistencia y Cooperación a Entidades Locales de la Excma 

Diputación de Málaga.  

  

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

            PUNTO VII.- RATIFICAR, SI PROCEDE, DECRETO 2014-0245 POR EL 
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QUE SE APRUEBAN LAS ACTUACIONES A INCLUIR EN EL “PLAN DE 

INVERSIONES PRODUCTIVAS 2014” DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL. 

            El portavoz del grupo municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, procede 

a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a continuación se trascribe de manera literal: 

               Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 29 de Mayo de 

2014, el Decreto núm 2014-0245 que textualmente expone: 

              “La Delegación de Modernización Local de la Diputación Provincial de 

Málaga aprobó los criterios para la priorización de las propuestas municipales a incluir 

en el Plan de Inversiones Productivas 2014. 

              Vistos que las inversiones deberán tener reflejo presupuestario en una serie de 

grupos de programas, recogidas en el Anexo I de la Orden EHA/3565/2008 de 3 de 

Diciembre por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades 

locales y el importe que le corresponde al municipio de Villanueva de Algaidas, esta 

Alcaldía ACUERDA: 

  

              PRIMERO.- Aprobar incluir en el Plan de Inversiones Productivas 2014 las 

siguientes actuaciones: 

  

Actuación OB/SU Financiación  

Total 

Financiación  

Diputación 

Financiación  

Ayto 

Financiación  

Otros 

ARREGLO DE DIVERSOS CAMINOS 

VECINALES 

OB 30,000,00€ 30,000,00€ 0,00 € 0,00 € 

PAVIMENTACIÓN VIALES UR-11 OB 60,500,00 € 60.500,00 € 0,00 € 0,00 € 

SUMINISTRO DE ALUMBRADO PÚBLICO SU 89,500,00 € 89,500,00 € 0,00 € 0,00 € 

    180,000,00 € 180,000,00 € 0,00 € 0,00 € 

               

            SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Oficina de Atención a los 

Alcalde/sa de la Delegación de Modernización Local de la Diputación provincial de 

Málaga. 

              TERCERO.- Ratificar el presente acuerdo en la próxima sesión de Pleno que 

se celebre.” 

  

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0245 emitido con fecha de 29 de Mayo 

de 2014. 
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              No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo mas conveniente a los intereses 

municipales. 

  

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO VIII.- APROBAR, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2014 CON LA MODALIDAD DE 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

             El portavoz del grupo municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, procede 

a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a continuación se trascribe de manera literal: 

            “Visto que existen gastos por operaciones de inversión, que no pueden 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente 

Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos al 

Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de crédito extraordinario. 

Visto que con fecha 29 de Mayo se emitieron sendos informes de Secretaría e 

Intervención sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y la adecuación 

a la legalidad de la modificación propuesta por la Alcaldía. 

 Vistos los informes y considerando la justificación de la modificación 

presupuestaria realizada por la Alcaldía en la Memoria que consta en el expediente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, el Pleno, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción d ellos 

siguientes   ACUERDOS: 

  

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

4/2014 en la modalidad de crédito extraordinario para financiar gastos de inversión, 

mediante bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no 

comprometidos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

 Altas en aplicaciones de gastos 

  

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

171 60901 Adquisición Mobiliario Parques 21.000,00 

    
TOTAL GASTOS 

21.000,00 
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Baja en aplicaciones de gastos 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros 

454 210 Infraestructuras y Bienes 

Naturales (Caminos Rurales) 

21.000,00 

    
TOTAL GASTOS 

21.000,00 

  

  

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados[1] 

pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 

considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 

para resolverlas. 

  

No obstante la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

  

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO IX.- DECLARAR DE INTERÉS SOCIAL Y APROBAR, SI 

PROCEDE, EL PROYECTO DE ACTUACIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES 

DE ALMAZARA EN VILLANUEVA DE ALGAIDAS A INSTANCIAS DE   D. 

RAMON JESUS PEDROSA GOMEZ. 

            El portavoz del grupo municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, procede 

a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a continuación se trascribe de manera literal: 

            “Visto el Proyecto de Actuación de NUEVAS INSTALACIONES DE 

ALMAZARA EN VILLANUEVA DE ALGAIDAS a instancias de D. RAMÓN JESÚS 

PEDROSA GÓMEZ en suelo no urbanizable en las parcelas 36 y 37 del polígono 25 del 

Catastro de rústica de este término municipal. 

Visto que, sometido a información pública mediante anuncio insertado en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº 206 de  28 de octubre de 2013, no se han presentado 

alegaciones al mismo. 
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Vistos los informes emitidos por los servicios técnicos y jurídicos del 

Ayuntamiento y, considerando que, remitida copia del expediente a la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Medio ambiente para la emisión de informe preceptivo de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 43.1 d) de la Ley 7/2002 de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, ésta ha emitido informe favorable que consta en el expediente 

con fecha 21 de mayo de 2014 (oficio de registro de salida de la Junta de fecha 22 de 

Mayo de 2.014 y número de registro 12621), de conformidad con lo dispuesto en el art. 

52 de la Ley7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, se propone al 

Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

  

PRIMERO:   Declarar de interés social el Proyecto de Actuación de NUEVAS 

INSTALACIONES DE ALMAZARA EN VILLANUEVA DE ALGAIDAS a instancias 

de D. RAMÓN JESÚS PEDROSA GÓMEZ en suelo no urbanizable en las parcelas 36 

y 37 del polígono 25 del Catastro de rústica de este término municipal. en atención a la 

repercusión económica local que la actividad  a la que se vincula la actuación en 

cuestión, genera en el municipio, ya que el proyecto no sólo generará algunos puestos 

de trabajo sino que además con las instalaciones se pretende dar servicio a un 

considerable grupo de pequeños agricultores de la zona, de manera que evitan costes 

innecesarios y desplazamientos a localidades próximas, derivados de la venta de su 

aceituna, que les ocasionan pérdidas de tiempo tan preciado en época de campaña. 

  

SEGUNDO:  Aprobar el Proyecto de Actuación descrito considerando que: 

1.- Ha quedado acreditado el interés social y así ha sido declarado. 

2.- La necesidad y/o procedencia  de la implantación de la actuación en suelo no 

urbanizable, queda justificada en el proyecto donde se hace constar además que: “La 

parcela donde se va a instalar la instalación es un suelo no urbanizable natural o rural, 

las obras  a ejecutar están localizadas en un lugar  dentro de la parcela idóneo y 

adecuado en cuanto a la facilidad de los vehículos para su acceso…la actuación no 

hará perder el carácter del entorno”. 

3.- El uso que prestan las instalaciones incluidas en el Proyecto de Actuación, 

tendría cabida entre los establecidos como usos compatibles en el planeamiento. 

  

            TERCERO:  Requerir al promotor D. RAMÓN JESÚS PEDROSA GÓMEZ 

para que, con carácter previo a la solicitud de la preceptiva Licencia Municipal de 

Obras, presente ante este Ayuntamiento, resguardo acreditativo de haber realizado el 

pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable por importe de DOS MIL 

CIENTO VEINTIDOS EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (2.122,26 €), así como 

garantía de actividad en SNU por importe también de DOS MIL CIENTO VEINTIDOS 

EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (2.122,26 €), todo ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 52.4 y 52.5 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 
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            CUARTO:     Advertir al promotor de los siguientes extremos: 

            1.- Deberá tener en cuenta los condicionantes establecidos en el informe 

favorable emitido por la administración titular de la carretera MA-6100 colindante, con 

relación al acceso viario a las instalaciones proyectadas y la separación entre la carretera 

y dichas construcciones. 

            2.- En todo caso, como indica en el Proyecto de Actuación, la instalación 

proyectada no producirá aguas fecales, no se producirán efluentes líquidos y no 

existirán vertidos a cauces públicos. 

            3.- Deberá presentar solicitud de Licencia municipal de obras en el plazo 

máximo de UN AÑO desde la notificación de la aprobación del proyecto de Actuación. 

            4.- La duración de la actuación tendrá carácter limitado, no pudiendo exceder del 

tiempo previsto en el Proyecto para la amortización de la inversión. 

  

QUINTO:      Publicar anuncio de la presente Resolución en el Boletín oficial de 

la Provincia de Málaga. 

  

            SEXTO:         Notificar el Acuerdo que se adopte  al interesado. 

No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales.” 

  

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO X.- APROBAR, SI PROCEDE, COMPENSACIÓN DE DEUDAS 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS Y LA 

EMPRESA MIXTA DE SERVICIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

(EMSERVA, S.A.) 

            El Sr. Alcalde  procede a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a 

continuación se trascribe de manera literal:    

            “Vista la solicitud presentada por D. Jacobo Moreno Santos, en nombre y 

representación de Emserva, S.A. A93061125, así como la documentación que le 

acompaña, solicitando compensación de deudas con este Ayuntamiento con facturas 

pendientes de pago,  

Visto plenamente justificada la petición cursada por el peticionario y suficientes 

los documentos aportados para su acreditación 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a proponer al Ayuntamiento en Pleno 
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la adopción del siguiente ACUERDO: 

  

PRIMERO. Aprobar la compensación de la siguiente deuda de Emserva, S.A. 

con este Ayuntamiento, 

  

CONCEPTO PERIODO IMPORTE 

  

NOMINAS Y SEGURIDAD 

SOCIAL FONTANERO 2014 

MARZO - ABRIL 6227,32 

CONSORCIO RSU 2014 MARZO - ABRIL 

  

5.164,01 

  

SEGURO PEUGEOT MA3505BP EJERCICIO 2014 

  

212,22  

  

     11.603,55    

  

con las siguientes facturas presentadas por Emserva, S.A. y pendientes de pago: 

  

Nº de 

Entrada 

Nº de 

Documento 
Fecha Dto. 

Importe 

Total 
Texto Explicativo 

F/2014/233 20VA14 31/03/2014 8.215,05 

CUOTA SERVICIO 

JARDINERIA 

CORRESPONDIENTE AL MES 

DE MARZO DE 2014 

F/2014/312 26VA14 30/04/2014 3.388,50 

A CTA. CUOTA SERVICIO 

JARDINERIA 

CORRESPONDIENTE AL MES 

DE ABRIL DE 2014 

       11.603,55      

  

           SEGUNDO. Todas las facturas que se incluyen en este expediente tienen 

consignación presupuestaria.  

  

           TERCERO. Adoptado el acuerdo de compensación, se declararán extinguidos 

las deudas y créditos en la cantidad concurrente. 
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            No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

  

            Pide la palabra la portavoz del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para manifestar que, como en ocasiones anteriores, siempre que se trae este 

tipo de propuesta de la Alcaldía sobre compensación de deudas con EMSERVA su grupo 

se va a abstener. 

            No se producen más intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por mayoría absoluta del total de  

concejales que conforman la Corporación con lo votos a favor de IULV-CA (5) y P.P (1) 

y la abstención del grupo PSOE-A (5). 

  

            PUNTO XI.- DECLARAR, SI PROCEDE, EL INCUMPLIMIENTO DE 

LOS DEBERES LEGALES Y DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES AL 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN EN EL SECTOR UR-7 DE LAS NN.SS. DE 

VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

            El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

            “Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal de fecha 27 de Mayo de 

Mayo de 2.014 en el que  pone de manifiesto que en el sector UR-7 de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento municipal y, según se puede constatar en las fotografías lo 

que acompañan, no se han realizado ningún tipo de obras de urbanización, ni 

edificación.  

Visto el informe emitido por la Secretaria-interventora de este Ayuntamiento con 

fecha 28 de Mayo en le que señala que: “dispone el artículo 89 del mismo texto legal 

(Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística de Andalucía) que, el  

incumplimiento de los plazos previstos legitimará a la Administración actuante, en el 

sistema de compensación, para su sustitución por un sistema público de actuación, 

según se dispone en los artículos 109 y 110.”. 

Considerando  la regulación que dispone el artículo 109 de la LOUA para la 

sustitución del sistema de actuación por compensación: 

“La sustitución del sistema de actuación de compensación, una vez haya quedado 

éste establecido, por cualquiera de los sistemas de actuación pública, se 

acordará, de oficio o a instancia de cualquier persona interesada, en caso de 

incumplimiento de los deberes legales y de las obligaciones inherentes al mismo, 

previo procedimiento dirigido a la declaración de dicho incumplimiento y en el 

que habrá de oírse a todos los propietarios afectados.” 

            En base a las potestades que me confieren las disposiciones vigentes en materia 

de Régimen local, Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen local 

y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 y 109 y siguientes de la Ley 

7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística de Andalucía, por medio de la 
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presente vengo a proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 

  

            PRIMERO: Iniciar el procedimiento para la declaración del incumplimiento de 

deberes legales y obligaciones inherentes al sistema de actuación por compensación en 

el sector UR-7 de las NN.SS. de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y su 

sustitución por cualquiera de los sistemas de actuación pública. 

  

            SEGUNDO:  Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como  

propietarios en el Catastro y en Registro de la Propiedad de Archidona e incluso en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento, concediendo a los interesados un plazo de quince 

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución, 

para que aporten cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 

convenientes, y en su caso, propongan pruebas, concretando los medios de que 

pretendan valerse. 

            TERCERO:  Transcurrido el plazo de alegaciones sin que los interesados hayan 

alegado nada, este pleno elevará a definitivo la declaración de incumplimiento de 

deberes legales y obligaciones inherentes al sistema de actuación por compensación en 

el sector UR-7 de las NN.SS. de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y aprobará 

definitivamente su sustitución por cualquiera de los sistemas de actuación pública. 

            No obstante la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

            A continuación el Sr. Alcalde explica someramente a los asistentes el 

emplazamiento de dicho sector para que sepan de los terrenos que están afectados por 

esta propuesta. 

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO XII.- DECLARAR, SI PROCEDE, EL INCUMPLIMIENTO DE 

LOS DEBERES LEGALES Y DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES AL 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN EN EL SECTOR UR-9 DE LAS NN.SS. DE 

VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

            El portavoz del grupo municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, procede 

a dar lectura a la propuesta de Alcaldía que a continuación se trascribe de manera literal: 

  

            “Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal de fecha 27 de Mayo de 

Mayo de 2.014 en el que  pone de manifiesto que en el sector UR-9 de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento municipal y, según se puede constatar en las fotografías lo 

que acompañan, no se han realizado ningún tipo de obras de urbanización, ni 
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edificación. Es más, desde la aprobación definitiva del plan Parcial de ordenación del 

Sector por Acuerdo de Pleno de 30 de Octubre de 2008, no se ha presentado ni por tanto 

tramitado,  ni proyecto de Urbanización ni de Reparcelación. 

Visto el informe emitido por la Secretaria-interventora de este Ayuntamiento con 

fecha 28 de Mayo en le que señala que: “dispone el artículo 89 del mismo texto legal 

(Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística de Andalucía) que, el  

incumplimiento de los plazos previstos legitimará a la Administración actuante, en el 

sistema de compensación, para su sustitución por un sistema público de actuación, 

según se dispone en los artículos 109 y 110.”. 

Considerando  la regulación que dispone el artículo 109 de la LOUA para la 

sustitución del sistema de actuación por compensación: 

“La sustitución del sistema de actuación de compensación, una vez haya quedado 

éste establecido, por cualquiera de los sistemas de actuación pública, se 

acordará, de oficio o a instancia de cualquier persona interesada, en caso de 

incumplimiento de los deberes legales y de las obligaciones inherentes al mismo, 

previo procedimiento dirigido a la declaración de dicho incumplimiento y en el 

que habrá de oírse a todos los propietarios afectados.” 

            En base a las potestades que me confieren las disposiciones vigentes en materia 

de Régimen local, Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen local 

y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 y 109 y siguientes de la Ley 

7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística de Andalucía, por medio de la 

presente vengo a proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 

  

            PRIMERO: Iniciar el procedimiento para la declaración del incumplimiento de 

deberes legales y obligaciones inherentes al sistema de actuación por compensación en 

el sector UR-9 de las NN.SS. de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y su 

sustitución por cualquiera de los sistemas de actuación pública. 

  

            SEGUNDO:  Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como  

propietarios en el Catastro y en Registro de la Propiedad de Archidona e incluso en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento, concediendo a los interesados un plazo de quince 

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución, 

para que aporten cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 

convenientes, y en su caso, propongan pruebas, concretando los medios de que 

pretendan valerse. 

  

            TERCERO:  Transcurrido el plazo de alegaciones sin que los interesados hayan 

alegado nada, este pleno elevará a definitivo la declaración de incumplimiento de 

deberes legales y obligaciones inherentes al sistema de actuación por compensación en 

el sector UR-9 de las NN.SS. de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y aprobará 

definitivamente su sustitución por cualquiera de los sistemas de actuación pública. 
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            No obstante la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses 

municipales.” 

  

            A continuación el Sr. Alcalde explica someramente a los asistentes el 

emplazamiento de dicho sector para que sepan de los terrenos que están afectados por 

esta propuesta. 

            No se producen intervenciones por lo que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes. 

  

            PUNTO XIII.- ASUNTOS URGENTES. No hay 

  

            PUNTO XIV.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

            La portavoz  del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro Granados formula las 

siguientes preguntas: 

            1.- Si en el Proyecto incluido en el PFEA 2014 denominado “Rotonda Recinto 

Ferial” va incluido también el arreglo d ella calle que entra hacia el polideportivo. 

            2.- En qué consiste el Proyecto de construcción de cerramiento, graderío y 

almacén en el sector E-20  

            3.- Si se tiene pensado arreglar la rejilla de la calle Ramón y Cajal. 

             

            Toma la palabra para contestar el portavoz del grupo IULV-Ca, D. Salvador 

Luque Linares que empieza por la última pregunta: 

            1.- La  rejilla de la calle Ramón y Cajal se va a arreglar más adelante no obstante 

sí que se hará algo para la feria. 

            2.-Con el Proyecto de construcción de cerramiento, graderío y almacén en el 

sector E-20, se pretende cerrar la pista polidepotiva para poder organizar conciertos al 

aire libre, construir una barra de bar que sirva tanto para ese espacio como para el 

campo de fútbol y construir una pequeña sede que sirva como sala de exposiciones de 

los trofeos y donde se puedan reunir los clubes deportivos. 

            3.- Igual que con respecto a la calle Ramón y Cajal, la otra también se arreglará 

y se adecentará para la feria. 

  

            Aprovecha el portavoz para informar a los asistentes de los diferentes 

desperfectos producidos en el fin de semana con las lluvias acaecidas y la cantidad de 

litros que cayeron en tan poco tiempo y se están realizando u n informe de todo y una 

valoración del técnico municipal por si hubiese lugar a pedir algún tipo de ayuda. 
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            Toma ahora la palabra el Sr. Alcalde para informar también a todos los vecinos y 

especialmente a los jóvenes, del programa EMPLE@ JOVEN y de las distintas 

actuaciones que contempla, Señala que se ha confeccionado en el día de hoy un Edicto 

informativo que se intentará hacer llegar a todas las casas y que está prevista una 

reunión para el próximo lunes 9 con todos los jóvenes que, cumpliendo los requisitos 

del Decreto de la Junta quieran asistir, para una información más detallada. 

  

            Pide la palabra el concejal del grupo municipal PSOE-A, D. Fermín Ropero 

Jurado para realizar una última pregunta sobre las gestiones realizadas para el arreglo de 

la carretera a la Parrrilla. 

            Contesta el Sr. Alcalde que efectivamente se han realizado gestiones con 

Diputación, no sólo se han enviado escritos acompañados de informes técnicos sino que 

se ha tratado el asunto allí personalmente con el responsable del servicio de carreteras 

que nos han dicho que tienen previsto en esa, y también en el tramo de escasa 

visibilidad de la cooperativa de oleoverde, llevar a cabo labores de mejora de 

señalización pero que dinero para obras importantes por ahora no hay. El Alcalde señala 

que este Ayuntamiento se ha mostrado colaborador en todo momento pero que 

Diputación tiene que saber que la titularidad d ella carretera es suya y por tanto es de su 

competencia y responsabilidad. 

  

            Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo 

las  veinte horas en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo cual como Secretaria,  

doy fe 

  

  Vº Bº  El Alcalde                                                    La Secretaria  

            José Cabrera Díaz,                                      Maria Dolores Pacheco Alcantara 

  

  

  

 


